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CORTE DIO A CONOCER GRAVE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA ANTE 

CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA 

 

Washington, D.C, 17 de marzo de 2016.- Ayer el Presidente de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Roberto F. Caldas, el Vicepresidente 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor y el Secretario Pablo Saavedra expusieron ante el 

Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos (OEA) la 

inminente crisis presupuestaria por la que atravesaría este Tribunal.  

En una sesión extraordinaria del Consejo Permanente el Presidente de la Corte 

Interamericana expresó que ésta continúa siendo ‘‘el Tribunal Internacional con 

menos recursos del mundo’’. Más aún, destacó que ‘‘aunado a este escenario de 

constante carencia de recursos suficientes, se ha presentado una repentina 

situación que puede afectar de manera súbita y a corto plazo el funcionamiento del 

Tribunal, así como poner en grave peligro el acceso a la justicia interamericana’’.  

Se trata del retiro de una parte importante de la cooperación internacional 

extrarregional, que llegó a constituir en 2015 cerca del 25% “históricamente muy 

reducido” presupuesto total de la Corte. ‘‘Esto ha llevado a la Corte Interamericana 

a presentarse el día de hoy ante los representantes permanentes de los Estados, 

que conforman la OEA, para transmitir este mensaje y hacer un llamado urgente 

para que se realicen acciones inmediatas tendientes a cubrir esta necesidad 

imperiosa de financiamiento a corto plazo’’, señaló el Presidente. Finalmente, al 

constatar que el modelo de cooperación internacional se encuentra superado, 

solicitó una solución definitiva en el sentido que sean los propios Estados quienes 

asuman la responsabilidad del sostenimiento total y directo de la Corte 

Interamericana. 

***** 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte 

Interamericana http://corteidh.or.cr/index.cfm o envíe un correo dirigido a Pablo 

Saavedra Alessandri, Secretario a corteidh@corteidh.or.cr. 
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